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Página: 1Fecha:91ESTADO No.
25/05/2022

Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

MAYERLY LEON MANTILLA TERESA CASTRO PINEDA

24/05/2022

2003 00548

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ABSTIENE DAR TRÁMITEEjecutivo Singular

INVERSORA  PICHINCHA S.A. LEONOR HERNANDEZ RUEDA

24/05/2022

2006 00802

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

LUIS EMILIO FRANCO

24/05/2022

2007 00832

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 003 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA  BBVA

ELDA MARIA SILVA ALBARRACIN

24/05/2022

2013 00212

Auto de Tramite

68307 40 89 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REMITE OFICIOSEjecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA  BBVA

ELDA MARIA SILVA ALBARRACIN

24/05/2022

2013 00212

Respuesta a Derecho de Petición

68307 40 89 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ODIN LTDA. LUIS ADOLFO  FARFAN DAVILA

24/05/2022

2013 00867

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

REFINANCIA S.A. NESTOR DITTA VILLALOBOS

24/05/2022

2014 00246

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 23 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ACEPTAEjecutivo Singular

ARQUIMIDES HERNANDEZ 

VELANDIA

LUZ STELLA LOPEZ PAREDES

24/05/2022

2015 00098

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 23 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

GIOVANNY QUEZADA PRADA

24/05/2022

2015 00163

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 23 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:91ESTADO No.
25/05/2022

Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

NICOLAS GOMEZ GOMEZ LUIS LEONARDO SUAREZ SANTOYO

24/05/2022

2016 00218

Auto de Tramite

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR J6ECMEjecutivo Singular

ALCIRA MELENDEZ 

GAMBOA

QBICA CONSTRUCCIONES

24/05/2022

2017 00100

Auto de Tramite

68001 40 03 023 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA OFICIAR SUPERINTENDENCIAEjecutivo Singular

BANCO  BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA - BBVA 

COLOMBIA S.A.

DANIEL ANTONIO ROJAS ROJAS

24/05/2022

2017 00354

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. NORBERTO MANCILLA SUAREZ

24/05/2022

2017 00728

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. NORBERTO MANCILLA SUAREZ

24/05/2022

2017 00728

Auto de Tramite

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

SE ABSTIENE DE DAR TRAMITEEjecutivo Singular

GRACIELA RODRIGUEZ 

PEDROZA

ESPERANZA HERNANDEZ DE 

FLOREZ

24/05/2022

2018 00278

Auto tiene en cuenta abono

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CARLOS ENRIQUE BRITO 

SANCHEZ

JUANA YOLANDA BAZAN ACHURY

24/05/2022

2018 00446

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR LIQUIDACION PATRIMONIAL AL 

J21CM 680014003021-2020-00545-00

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.

GABRIEL ELIECER MEDINA OLMOS

24/05/2022

2018 00558

Respuesta a Derecho de Petición

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

OSCAR AMURICIO BAUTISTA 

MALDONADO

24/05/2022

2018 00810

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JEFFERSIB ALEXANDER BAYONA 

NUÑEZ

24/05/2022

2018 00905

Auto reconoce personería

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GESTION URBANA S.A ESTUDIOS TECNICOS Y ASESORIAS 

S.A. ETA S.A.

24/05/2022

2019 00343

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA OFICIAR SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES

Ejecutivo Singular



Página: 3Fecha:91ESTADO No.
25/05/2022

Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

EDIFICIO LA TORRE 

MONTECARLO

YELITZA RIVERA

24/05/2022

2019 00593

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

EDIFICIO LA TORRE 

MONTECARLO

YELITZA RIVERA

24/05/2022

2019 00593

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DDA ACUMULADAEjecutivo Singular

BAGUER S.A. ARLEY CAÑAS SILVA

24/05/2022

2019 00611

Auto reconoce personería

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO CORPBANCA S.A. JOHAN CAMILO BEDOYA LOAIZA

24/05/2022

2019 00878

Auto suspende proceso

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR NEGOCIACION DE DEUDASEjecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. CARLOS ALBERTO RUEDA FRANCO

24/05/2022

2020 00302

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES

CARLOS ANDRES JAIMES

24/05/2022

2021 00011

Auto de Tramite

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA APREHENSIÓN Y/O CAPTURAEjecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/05/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 23 008 2003– 00548- 01  
DEMANDANTE: MAYERLY LEÓN MANTILLA 
DEMANDADO: TERESA CASTRO PINEDA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la solicitud presentada por la profesional en derecho CLAUDIA PATRICIA 

RIATIGA BARAJAS, se le hace saber que mediante proveído de fecha 14 de agosto del 

2020 (folio 22 – C1) emitido por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga -
Juzgado Origen- fue resuelta dicha solicitud en la que se dispuso aceptar la renuncia al 

poder conferido por la demandante.  Ahora bien, como se expuso en auto que precede, 

una vez revisado el plenario, no obra solicitud de terminación del proceso pendiente por 

tramitar. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0112816031119505504095d1c2b3e580ca8db35da6f0ab7a5e151f31c14c835e

Documento generado en 23/05/2022 09:36:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 007 2006 00802 01  
DEMANDANTE: INVERSORA  PICHINCHA S.A. 
DEMANDADOS: LEONOR HERNANDEZ RUEDA 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas bancarias cuyo titular sea la parte demandada LEONOR HERNANDEZ RUEDA, en 

las siguientes entidades financieras de la ciudad: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, ITAU, 
BANCO PICHINCHA, DAVIVIENDA, BANCO  BOGOTA,   BANCO   COLPATRIA,   SUDAMERIS, 

BANCO   FALABELLA,   BANCOOMEVA, BBVA, BANCO DE  OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $45.000.000. 

 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1700ca05f2b3014ccba24a91060fc1adb7c3484251473f7c8149dd515d3b9668

Documento generado en 23/05/2022 02:51:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 003 2007 00832 01  
DEMANDANTE: -FINANCIERA COMULTRASAN- 
DEMANDADOS: LUCELY FRANCO ARIAS, LUIS EMILIO FRANCO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 466 del C. G. P., el Despacho; 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes embargados de propiedad 

de la parte demandada LUCELY FRANCO ARIAS y de los que se llegaren a desembargar 

dentro de los siguientes procesos que se adelantan en su contra: 

-En el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, bajo el 

Radicado No. 2018-00473-01. 

-En el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, bajo el 

Radicado No. 2018-00193-01. 

Para tal efecto ofíciese al señor JUEZ de dicha Agencia Judicial, con el fin que se registre 

la medida, de respuesta sobre los resultados de la misma, lo antes posible. Líbrese el oficio 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ba265276cf8b73ea48e17571696d936d02cea981ee58d66c529ab1a1aa99587

Documento generado en 23/05/2022 02:51:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68307 40 89 001 2013– 00212- 01  
DEMANDANTE: BBVA S.A. 
DEMANDADO: ELDA MARIA SILVA ALBARRACIN 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la petición presentada por el apoderado judicial del demandante, se dispone 

remitir a la parte interesada el Oficio No. 01988 (folio 02 – C2) mediante el cual comunica 

lo dispuesto en auto de fecha 18 de julio del 2013 (folios 8 y 9 – C2) reiterado a través 

del auto de fecha 06 de octubre del 2020 (folio 01 – C2). 

Se le comunica al interesado que deberá propender por el diligenciamiento del mismo, 

en concordancia con lo dispuesto por la Instrucción Administrativa No. 05 de 2022 que 

versa sobre los “Lineamientos para la Radicación de Medidas Cautelares Sujetas a 

Registro Provenientes de Despachos Judiciales” emitida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la cual refiere, entre otros:  

Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean 

remitidos al interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el 

marco del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP 

realizarán lo siguiente: 

1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo 

donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del 

contenido del archivo adjunto. (Negrilla fuera del texto). 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e709617656a5df7b6f038962906cc89bce309a501cb8e715c83de3126bc0e90

Documento generado en 23/05/2022 09:36:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68307 40 89 001 2013– 00212- 01  
DEMANDANTE: BBVA S.A. 
DEMANDADO: ELDA MARIA SILVA ALBARRACIN 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la petición presentada por LENHYZ ELIZETT TARAZONA SILVA, quien refiere 

actuar en calidad de Apoderada General y Representante Legal para Asuntos Judiciales 

de la empresa COVINOC S.A., en principio, se le hace saber que se RECHAZA POR 
IMPROCEDENTE, conforme lo pregonado por el Honorable Consejo de Estado en auto 

emitido el día 17 de febrero de 2011, el cual refiere que, tratándose de trámites 

judiciales, no es viable el ejercicio del derecho fundamental estatuido por el artículo 23 

de la Constitución Política. 

Ahora bien, sería del caso proceder con el trámite de la cesión de crédito referida por la 
memorialista, de no ser porque, una vez revisado el plenario, evidencia este despacho 

que no obra escrito que contenga tal solicitud. 

En consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgado de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga, líbrese la comunicación respectiva informando el 

contenido del presente auto al peticionario, esto es, a la Apoderada General y 

Representante Legal para Asuntos Judiciales de la empresa COVINOC S.A. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0594f37610f5dede073e978c3a9a45d8c4649135ce0d614849ce02b41a36a6bf

Documento generado en 23/05/2022 09:36:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 013 2013– 00867- 01  
DEMANDANTE: ODIN S.A.S. 
DEMANDADOS: LUIS ADOLFO FARFAN DAVILA, CLAUDIA GUTIERREZ SALAMANCA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta allegada por el BANCO BBVA en relación con la medida cautelar decretada 

mediante auto de fecha 10 de septiembre del 2021 (folio 02 – C2).1 
 

Por otra parte, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, remítase enlace de acceso al expediente a la 

parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las respuestas emitidas 

por las entidades financieras y demás actuaciones surtidas dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaBBVA” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZtktVK8qhpCoWTkN3L9NvsBkQYfOBi635BsFFw4KMycmA?e=FAE9OX


Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e991de3612df1d1caabaa28a24ed723c746ee4a87da9db03a6c391e6e76ccd5

Documento generado en 23/05/2022 09:36:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 23 017 2014– 00246- 01  
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A. 
DEMANDADO: NESTOR DITTA VILLALOBOS 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, se 

acepta la RENUNCIA presentada por la togada FANNY CAMACHO CORREDOR 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.546.804 y tarjeta profesional No. 177.196 
del C.S. de la J., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Se le hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el referido memorial. 

 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso y a la 
administración de justicia de la parte demandante, REQUIÉRASELE para que se sirva 

designar un nuevo apoderado judicial que lo represente y propenda por la defensa de 

sus intereses dentro de la presente actuación.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 23 007 2015– 00098- 01  
DEMANDANTE: ARQUIMIDES HERNANDEZ VELANDIA 
DEMANDADOS: MAURICIO IVAN SANCHEZ, LUZ STELLA LOPEZ PAREDES 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, para lo que estime 

pertinente, el Oficio No. 1515 del 2021 proveniente del JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA en el que informa que, dentro del proceso radicado No. 
68001-4003-014-2020-00475-00 que allí cursa, se DECRETÓ LA TERMINACIÓN por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin embargo, refiere que no se materializaron las 

medidas cautelares decretadas debido al no pago de los derechos de registro, razón por 

la cual no se dejará a disposición ningún bien.1 

 

Por otra parte, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, remítase enlace de acceso al expediente a la 

parte interesada, a fin de que pueda consultar las respuestas emitidas por las entidades 

financieras y demás actuaciones surtidas dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaJ14” 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 23 014 2015– 00163- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: GIOVANNY QUEZADA PRADA 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta allegada por SALUD TOTAL EPS en relación con lo ordenado mediante auto 

de fecha 20 de enero del 2022 respecto al demandado GIOVANNY QUEZADA PRADA 
(folio 02 – C2).1 
 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaSaludTotalEPS” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 
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Firmado Por:

 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2016– 00218- 01  
DEMANDANTE: NICOLAS GOMEZ GOMEZ 
DEMANDADO: LUIS LEONARDO SUAREZ SANTOYO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el sentido de ordenar la inmovilización del vehículo de placas KKW 958, 

se dispone OFICIAR al JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA a fin de que informe el estado de la medida cautelar allí decretada y 

dejada a disposición de las presentes diligencias en cuanto al vehículo en mención. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 7588 del 2020 dentro del 

proceso radicado No. 68001-4003-012-2014-00299-01, el precitado despacho informó 

que se ordenó la “TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO y se dispuso DEJAR A SU 
DISPOSICIÓN, por EXISTIR EMBARGO DE REMANENTE”. 

 

Líbrense y remítanse las respectivas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 023 2017 00100 01  
DEMANDANTE: ALCIRA MELENDEZ GAMBOA 
DEMANDADOS: QBICA CONSTRUCCIONES SAS 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial allegado por JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO en calidad de 

Liquidador de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S., se le PONE en conocimiento 
que por Oficio No. 8404 del 26 de junio de 2018, se remitió a la SUPERINTENDENCIA DE   

SOCIEDADES las diligencias aquí adelantadas respecto de la parte pasiva QBICA 

CONSTRUCTORES  S.A.S.,  para que obraran dentro  del  proceso  de  Reorganización  de 

dicha entidad allí adelantado. 

 

Líbrese y remítase el respectivo oficio comunicando el contenido del presente auto al 

Liquidador JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO, a la Directora de Procesos de Reorganización l 

MÓNICA LUCÍA FERNÁNDEZ MUÑOZ, a la Secretaría Administrativa y Judicial Intendencia 

Regional Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2017– 00354- 01  
DEMANDANTE: BBVA S.A. 
DEMANDADO: DANIEL ANTONIO ROJAS ROJAS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta allegada por EPS SURAMERICANA S.A. en relación con lo ordenado 

mediante auto de fecha 10 de marzo del 2020 respecto al demandado DANIEL ANTONIO 
ROJAS ROJAS (folio 22 – C2).1 
 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaSura” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 020 2017 00728 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE SA 
DEMANDADOS: NORBERTO MANCILLA SUAREZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 
previsto por el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorro, corrientes, CDT´s y demás productos financieros cuyo titular sea la 
parte demandada NORBERTO MANCILLA SUAREZ, en el BANCO MUNDO MUJER. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $45.000.000. 

 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 
comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 
en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 020 2017 00728 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE SA 
DEMANDADOS: NORBERTO MANCILLA SUAREZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la renuncia al poder allegada por el profesional del Derecho OSCAR PARADA 
ROBAYO, este Despacho se abstiene de dar trámite a la misma, toda vez que CENTRAL DE 

INVERSIONES SA, no es parte procesal dentro de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 013 2018– 00278- 01  
DEMANDANTE: GRACIELA RODRIGUEZ PEDROZA 
DEMANDADO: ESPERANZA HERNANDEZ DE FLOREZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 1653 del Código Civil, este despacho ordena TENER EN 

CUENTA al momento de practicar la liquidación adicional del crédito, el abono reportado 

por la apoderada judicial de la parte demandante en relación con la demandada 
ESPERANZA HERNANDEZ DE FLOREZ, así: 

 

Fecha Abono Valor Abono 

20 diciembre del 2021 $150.000 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 017 2018 00446 01  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE BRITO SÁNCHEZ 
DEMANDADOS: JUANA YOLANDA BAZÁN ACHURY 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se tiene que el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, dio apertura a la liquidación patrimonial de la parte 

demandada JUANA YOLANDA BAZÁN ACHURY, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

37.828.959; este Despacho de conformidad con el artículo 564 #4 y articulo 565 #7 del 

C.G.P.; dispone REMITIR este expediente al referido estrado judicial para el proceso de 

radicado No. 680014003021-2020-00545-00, dejando a su disposición los bienes 

embargados en las presentes diligencias de propiedad de la  ejecutada y depósitos 

judiciales  en caso de existir, absteniéndose en lo sucesivo de practicar medidas cautelares 

sobre los bienes de la deudora.  

 

En caso de existir depósitos judiciales a favor de las plenarias y que pertenezcan a JUANA 

YOLANDA BAZÁN ACHURY, a través del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de la ciudad procédase con la correspondiente remisión. 

 

Ofíciese y remítase. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2018 – 00558 - 01  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GABRIEL ELIECER MEDINA OLMOS 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la petición presentada por DIANA PATRICIA VASQUEZ NARVAEZ, quien 

refiere actuar en calidad de Apoderada General de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S., en principio, se le hace saber que se RECHAZA POR IMPROCEDENTE, 
conforme lo pregonado por el Honorable Consejo de Estado en auto emitido el día 17 de 

febrero de 2011, el cual refiere que, tratándose de trámites judiciales, no es viable el 

ejercicio del derecho fundamental estatuido por el artículo 23 de la Constitución Política. 

Ahora bien, una vez revisado el plenario, evidencia el despacho que existe 

pronunciamiento por parte del Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga -
Juzgado Origen -, mediante auto de fecha 28 de enero del 2019 (folio 31 – C1) en el 

que dispuso requerir a la parte actora para que aclarara su solicitud en el sentido de 

indicar si trataba de una cesión del crédito o una cesión de derechos litigiosos, al advertir 

que son figuras jurídicas distintas. Pese a lo anterior, a la fecha, no se ha dado 

cumplimiento al precitado requerimiento por la parte interesada. 

En consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgado de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga, líbrese la comunicación respectiva informando el 

contenido del presente auto al peticionario, esto es, a la Apoderada General de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. anexando el auto que obra a folio 31 – C1. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 017 2018 00810 01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO D ESANTANDER LTDA-FINANCIERA 
COMULTRASAN- 
DEMANDADOS: ROSMERY VARGAS DOMINGUEZ, OSCAR MAURICIO BAUTISTA MALDONADO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 
a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las cosas, al tenor 

del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA-FINANCIERA 

COMULTRASAN- en contra de ROSMERY VARGAS DOMINGUEZ, OSCAR MAURICIO 

BAUTISTA MALDONADO, por el pago total de la obligación ejecutada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y debidamente 

practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones correspondientes y 

remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual deberá 

ser entregado a la parte demandada ROSMERY VARGAS DOMINGUEZ, previa cancelación 
del arancel judicial. 

 

CUARTO: ORDENAR la ENTREGA de títulos judiciales existentes y los que llegaren con 

posterioridad -siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente-, a la parte 

ejecutada, en las proporciones que corresponda. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2018– 00905- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: JEFFERSON ALEXANDER BAYONA NUÑEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y, de conformidad con el artículo 76 

del C.G.P acéptese la REVOCATORIA por parte del demandante BAGUER S.A.S., 

respecto del poder conferido a la profesional en derecho ESTEFANY CRISTINA TORRES 
BARAJAS. 

 

Así mismo y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 

PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 363.571 del C. S. de 

la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 443571 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida 

abogada no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 014 2019 00343 01  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE BRITO SÁNCHEZ 
DEMANDADOS: JAIME JOSE NIÑO INFANTE 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al Oficio No. 2022-06-002880 de fecha 06 de mayo de 2022, remitido por la 

SUPERINTENDENCIA   DE   SOCIEDADES  - Secretaría Administrativa y Judicial Intendencia 
Regional Bucaramanga, este Despacho dispone OFICIAR a dicha entidad, informándole 

que no es posible remitir este proceso, toda vez que –conforme se comunicó en anterior 

oportunidad, las  diligencias  aquí  adelantadas  respecto  de  la  parte pasiva ESTUDIOS  

TÉCNICOS    Y    ASESORÍAS   S.A. -SIGLA   ETA   S.A., fueron  puestas –por  el  Juzgado  

de Origen- esto es CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a   disposición   de   la 

SUPERINTENDENCIA   DE   SOCIEDADES   REGIONAL BUCARAMANGA,  dentro  del  proceso  

de  Reorganización  Ordinaria  de  la  entidad  ETA   S.A.,  continuándose  la  ejecución 

solamente  respecto  del  demandado JAIME  JOSE  NIÑO INFANTE. 

 

No obstante lo anterior, remítase link de acceso al expediente a la SUPERINTENDENCIA DE   
SOCIEDADES - Secretaría Administrativa y Judicial Intendencia Regional Bucaramanga vía 

correo electrónico: webmaster@supersociedades.gov.co., con el fin que conozca las 

actuaciones surtidas en el presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- DEMANDA PRINCIPAL 
RADICADO No. 68001 40 03  014 2019– 00593- 01  
DEMANDANTE: EDIFICO LA TORRE MONTECARLO P.H. 
DEMANDADOS: LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA – MERLYN YELITZA RIVERA ROMERO 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO LA TORRE 

MONTECARLO P.H. contra LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA – MERLYN YELITZA 
RIVERA ROMERO, a efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, obrante a folio 41-42 C-1, 

cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó silencio al 

respecto. No obstante, se advierte que no se da cumplimiento a lo ordenado en el 

mandamiento de pago obrante a fl. 19 C-1, toda vez que se decretaron únicamente 
los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de los meses de 

diciembre de 2017, enero a febrero de 2018 y enero a septiembre de 2019, y 

adicionalmente se observa que incluye en el resumen el total del Capital por 

concepto de cuotas de administración, sin tener en cuenta que se ordenó librar 

mandamiento de pago únicamente por las cuotas correspondientes a los meses de 

febrero de 2019 a mayo de 2019. Así mismo, no se aplicó la tasa estipulada en el 
Artículo 1617 del C.C., para el cálculo de los intereses moratorios. 

 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación presentada y la aprobará en los 

siguientes términos:  

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

INTERESES SOBRE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

DEMANDA PRINCIPAL 

FECHA 
 CUOTAS 
ADMÓN.  

CAPITAL 
ACUMULADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACIÓN 

No. 
DÍAS 

INTERESES 
LEGALES 

INTERÉS 
MENSUAL  

TOTAL 
INTERESES 

ACUMULADO 

dic-17  $   123.570  123.570 16-dic-17 30-dic-17 15 6,00% 0,50% $309 $309 

   $              -    123.570 01-ene-18 15-ene-18 15 6,00% 0,50% $309 $618 

ene-18  $   255.500  379.070 16-ene-18 30-ene-18 15 6,00% 0,50% $948 $1.566 

   $              -    379.070 01-feb-18 15-feb-18 15 6,00% 0,50% $948 $2.513 

feb-18  $   255.500  634.570 16-feb-18 28-feb-18 15 6,00% 0,50% $1.586 $4.100 

   $              -    634.570 01-mar-18 15-mar-18 15 6,00% 0,50% $1.586 $5.686 

mar-18  $              -    634.570 16-mar-18 30-mar-18 15 6,00% 0,50% $1.586 $7.272 

   $              -    634.570 01-abr-18 15-abr-18 15 6,00% 0,50% $1.586 $8.859 

abr-18  $   255.500  890.070 16-abr-18 30-abr-18 15 6,00% 0,50% $2.225 $11.084 

   $              -    890.070 01-may-18 15-may-18 15 6,00% 0,50% $2.225 $13.309 

may-18  $   255.500  1.145.570 16-may-18 30-may-18 15 6,00% 0,50% $2.864 $16.173 

   $              -    1.145.570 01-jun-18 15-jun-18 15 6,00% 0,50% $2.864 $19.037 

jun-18  $   255.500  1.401.070 16-jun-18 30-jun-18 15 6,00% 0,50% $3.503 $22.540 

   $              -    1.401.070 01-jul-18 15-jul-18 15 6,00% 0,50% $3.503 $26.042 

jul-18  $   255.500  1.656.570 16-07.18 30-jul-18 15 6,00% 0,50% $4.141 $30.184 

   $              -    1.656.570 01-ago-18 15-ago-18 15 6,00% 0,50% $4.141 $34.325 

ago-18  $   255.500  1.912.070 16-ago-15 30-ago-18 15 6,00% 0,50% $4.780 $39.105 

   $              -    1.912.070 01-sep-18 15-sep-18 15 6,00% 0,50% $4.780 $43.886 

sep-18  $   255.500  2.167.570 16-sep-18 30-sep-18 15 6,00% 0,50% $5.419 $49.305 

   $              -    2.167.570 01-oct-18 15-oct-18 15 6,00% 0,50% $5.419 $54.724 

oct-18  $   255.500  2.423.070 16-oct-18 30-oct-18 15 6,00% 0,50% $6.058 $60.781 

   $              -    2.423.070 01-nov-18 15-nov-18 15 6,00% 0,50% $6.058 $66.839 

nov-18  $   255.500  2.678.570 16-nov-18 30-nov-18 15 6,00% 0,50% $6.696 $73.535 

   $              -    2.678.570 01-dic-18 15-dic-18 15 6,00% 0,50% $6.696 $80.232 

dic-18  $   255.500  2.934.070 16-dic-18 30-dic-18 15 6,00% 0,50% $7.335 $87.567 

   $              -    2.934.070 01-ene-19 15-ene-19 15 6,00% 0,50% $7.335 $94.902 

ene-19  $   270.500  3.204.570 16-ene-19 30-ene-19 15 6,00% 0,50% $8.011 $102.913 

   $              -    3.204.570 01-feb-19 15-feb-19 15 6,00% 0,50% $8.011 $110.925 

feb-19  $   270.500  3.475.070 16-feb-19 28-feb-19 15 6,00% 0,50% $8.688 $119.613 

   $              -    3.475.070 01-mar-19 15-mar-19 15 6,00% 0,50% $8.688 $128.300 

mar-19  $   270.500  3.745.570 16-mar-19 30-mar-19 15 6,00% 0,50% $9.364 $137.664 

   $              -    3.745.570 01-abr-19 15-abr-19 15 6,00% 0,50% $9.364 $147.028 

abr-19  $   270.500  4.016.070 16-abr-19 30-abr-19 15 6,00% 0,50% $10.040 $157.068 



   $              -    4.016.070 01-may-19 15-may-19 15 6,00% 0,50% $10.040 $167.108 

may-19  $   270.500  4.286.570 16-may-19 30-may-19 15 6,00% 0,50% $10.716 $177.825 

   $              -    4.286.570 01-jun-19 15-jun-19 15 6,00% 0,50% $10.716 $188.541 

jun-19  $   270.500  4.557.070 16-jun-19 30-jun-19 15 6,00% 0,50% $11.393 $199.934 

   $              -    4.557.070 01-jul-19 15-jul-19 15 6,00% 0,50% $11.393 $211.327 

jul-19  $   270.500  4.827.570 16-jul-19 30-jul-19 15 6,00% 0,50% $12.069 $223.396 

   $              -    4.827.570 01-ago-19 15-ago-19 15 6,00% 0,50% $12.069 $235.465 

ago-19  $   270.500  5.098.070 16-ago-19 30-ago-19 15 6,00% 0,50% $12.745 $248.210 

   $              -    5.098.070 01-sep-19 15-sep-19 15 6,00% 0,50% $12.745 $260.955 

sep-19  $   270.500  5.368.570 16-sep-19 30-sep-19 15 6,00% 0,50% $13.421 $274.376 

    5.368.570 01-oct-19 30-oct-19 30 6,00% 0,50% $26.843 $301.219 

    5.368.570 01-nov-19 30-nov-19 30 6,00% 0,50% $26.843 $328.062 

    5.368.570 01-dic-19 30-dic-19 30 6,00% 0,50% $26.843 $354.905 

    5.368.570 01-ene-20 30-ene-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $381.748 

    5.368.570 01-feb-20 29-feb-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $408.591 

    5.368.570 01-mar-20 30-mar-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $435.433 

    5.368.570 01-abr-20 30-abr-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $462.276 

    5.368.570 01-may-20 30-may-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $489.119 

    5.368.570 01-jun-20 30-jun-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $515.962 

    5.368.570 01-jul-20 30-jul-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $542.805 

    5.368.570 01-ago-20 30-ago-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $569.648 

    5.368.570 01-sep-20 30-sep-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $596.490 

    5.368.570 01-oct-20 30-oct-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $623.333 

    5.368.570 01-nov-20 30-nov-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $650.176 

    5.368.570 01-dic-20 30-dic-20 30 6,00% 0,50% $26.843 $677.019 

    5.368.570 01-ene-21 30-ene-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $703.862 

    5.368.570 01-feb-21 28-feb-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $730.705 

    5.368.570 01-mar-21 30-mar-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $757.548 

    5.368.570 01-abr-21 30-abr-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $784.390 

    5.368.570 01-may-21 30-abr-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $811.233 

    5.368.570 01-jun-21 30-jun-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $838.076 

    5.368.570 01-jul-21 30-jul-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $864.919 

    5.368.570 01-ago-21 30-ago-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $891.762 

    5.368.570 01-sep-21 30-sep-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $918.605 

    5.368.570 01-oct-21 30-oct-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $945.448 

    5.368.570 01-nov-21 30-nov-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $972.290 

    5.368.570 01-dic-21 30-dic-21 30 6,00% 0,50% $26.843 $999.133 

    5.368.570 01-ene-22 30-ene-22 30 6,00% 0,50% $26.843 $1.025.976 

    5.368.570 01-feb-22 30-02-22 30 6,00% 0,50% $26.843 $1.052.819 

    5.368.570 01-mar-22 30-mar-22 30 6,00% 0,50% $26.843 $1.079.662 

    5.368.570 01-04-222 30-abr-22 30 6,00% 0,50% $26.843 $1.106.505 

    5.368.570 01-may-22 23-may-22 23 6,00% 0,50% $20.580 $1.127.084 

  

   
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS DESDE EL 16/12/2017 HASTA EL  23/05/2022 A LA TASA ESTIPULADA EN EL 
ARTICULO 1617 DEL  C. C. $1.127.084 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN INTERESES SOBRE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN  A 23/05/2022 $1.127.084 

 

RESUMEN 

OBLIGACIÓN CAPITAL  INTERESES  TOTAL 

CUOTA ADMINISTRACIÓN FEBRERO DE 2019  $        270.500   $                   -     $           270.500  

CUOTA ADMINISTRACIÓN MARZO DE 2019  $        270.500   $                   -     $           270.500  

CUOTA ADMINISTRACIÓN ABRIL DE 2019  $        270.500   $                   -     $           270.500  

CUOTA ADMINISTRACIÓN MAYO DE 2019  $        270.500   $                   -     $           270.500  

INTERESES SOBRE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN SEGÚN MANDAMIENTO PAGO A FOLIO 19 C-1  $                   -     $    1.127.084   $       1.127.084  

TOTAL OBLIGACION DEMANDA PRINCIPAL A 23/05/2022  $    1.082.000   $    1.127.084   $       2.209.084  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la  parte demandante.  
 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 

2.209.084 al 23 de mayo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 6800140 030142019 00593 01  
DEMANDANTE: EDIFICO LA TORRE MONTECARLO P.H. 
DEMANDADOS: LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA –MERLYN YELITZA RIVERA ROMERO 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

EDIFICIO LATORRE MONTECARLO- Propiedad Horizontal, a través de su apoderado judicial, 

presenta ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR contra MERLYN YELITZA 
RIVERA ROMERO y LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA por concepto de sumas de dinero. 

 

Una vez cumplido el requerimiento efectuado en proveído anterior, se tiene que de los 

documentos allegados, se desprende que la obligación es clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada de pagar una suma líquida de dinero a favor del demandante. 

 
El artículo 463 del C.G.P., establece que “Aun antes de haber sido notificado el 

mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para 

remate o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas 

demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los 

ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial...” 

 

Como en el caso que nos ocupa no se ha fijado fecha para diligencia de remate de bienes, 
se dará aplicación a la norma trascrita, toda vez que la acumulación de la demanda reúne 

los requisitos legales por lo cual se debe proceder de conformidad.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 422 del C. G. P., 

el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la presente demanda de conformidad a lo 

reseñado en precedencia. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de Edificio 

LATORRE MONTECARLO- Propiedad Horizontal en contra de MERLYN YELITZA RIVERA 
ROMERO y LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA, por las siguientes sumas de dineros: 

 

• SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS ($6.812.000) por concepto de 

cuotas de administración ordinarias, correspondientes a los meses de: septiembre 

16 de 2019 a diciembre 16 de 2019, valor de cada cuota mensual ($270.500); de 

enero 16 de 2020 a diciembre 16 de 2020, valor de cada cuota mensual ($286.500), 

de enero 16 de 2021 a agosto 16 de 2021, valor de cada cuota mensual ($286.500). 
 

• Por los intereses de mora fijados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, causados desde el momento en que se hizo exigible 

cada cuota anteriormente mencionada (conforme a la certificación allegada) y hasta 

el pago total de las mismas  

 

• Por las cuotas de administración, e intereses moratorios que se sigan causando en 

el transcurso del proceso, para lo cual se allegará el certificado correspondiente, 

en el momento oportuno. 

 

TERCERO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días para que pague a 

la demandante las sumas anteriores. 

  



CUARTO:  Suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos 
con título de ejecución contra los demandados, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración 

del término de emplazamiento.  

 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada conforme el Art. 463 núm. 1 del C.G.P.; 

corriéndose traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste 
y presente las excepciones que estime pertinentes. 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta que esta judicatura no puede verificar en forma física el 

Original del cartular fuente de cobro, se procede a REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

manifieste bajo la gravedad de juramento, que es la tenedora del ORIGINAL del título 

valor que aquí se ejecuta y que no ha sido objeto de cobro ante la jurisdicción. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 091 del 25 de mayo de 2022. 
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Nubia  Stella Arevalo   Galvan
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Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 006 2019– 00611- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: ARLEY CAÑAS SILVA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y, de conformidad con el artículo 76 

del C.G.P acéptese la REVOCATORIA por parte del demandante BAGUER S.A.S., 
respecto del poder conferido a la profesional en derecho ESTEFANY CRISTINA TORRES 

BARAJAS. 

 

Así mismo y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 

PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 363.571 del C. S. de 
la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 443571 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida 

abogada no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA   
RADICADO No. 68001 40 03 019 2019 00878 01  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLPATRIA S.A.  
DEMANDADOS: JOHAN CAMILO BEDOYA LOAIZA 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, se tiene que el CENTRO DE CONCILIACIÓN CORPORACIÓN 

COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE COLOMBIA SECCIONAL ANTIOQUIA –CONALBOS- 
aceptó la solicitud de negociación de deudas de persona natural no comerciante del deudor 

JOHAN CAMILO BEDOYA LOAIZA y admitió el trámite el 17 de mayo de 2022; este 

Despacho de conformidad con el inciso segundo del artículo 548 del C.G.P. (sin que se 

haya adelantado actuación posterior a dicha fecha), dispone SUSPENDER las presentes 

diligencias mientras el referido Centro de Conciliación emite pronunciamiento al respecto.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, OFICIESE a dicha entidad, para que una vez surtida la Audiencia de 

Negociación de deudas fijada para el día 31 de mayo de 2022, se sirva informar el estado 

del trámite que allí se adelanta respecto del aquí demandado JOHAN CAMILO BEDOYA 

LOAIZA. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2020– 00302- 01  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO RUEDA FRANCO 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

el Oficio No. 069 proveniente del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, mediante el cual informa que SE TOMÓ NOTA del 
embargo y retención del remanente y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de 

propiedad del demandado CARLOS ALBERTO RUEDA FRANCO.1 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaJ6ECM” 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaJM7-23lW9HntLSaFegRnIBEfiOyX2ELrQEzAMB4fsooA?e=xT76si
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 006 2021– 00011- 01  
DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 
DEMANDADOS: JOHANA ANDREA SANABRIA RIOS, CARLOS ANDRES JAIMES 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante y, 

perfeccionado el embargo del vehículo de placas OEV 45B de propiedad del demandado 

CARLOS ANDRES JAIMES, se ORDENA LA APREHENSION Y/O CAPTURA del mismo, 
por intermedio de la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón - Santander y la Policía 

Nacional - SIJIN, a fin de que sea dejado a disposición de este Juzgado en un 

parqueadero que se encuentre debidamente registrado ante la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, del lugar donde se produzca la inmovilización. 

 
Por otra parte, este Despacho informa que los parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bucaramanga - Santander mediante Resolución No. DESAJBUR21-4180 del 23 de 

diciembre del 2021, establecidos como parqueaderos o puntos de acopio corresponden 

al establecimiento de comercio EMBARGOS LA PRINCIPAL BARRANCABERMEJA -

SANTANDER ubicado en la Calle 40 No. 62 – 66 Barrio El Campestre en el municipio de 

Barrancabermeja y el establecimiento de comercio EMBARGOS LA PRINCIPAL GIRÓN -
SANTANDER ubicado en la Vereda Laguneta, Finca Castalia del municipio de Girón para 

la vigencia desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, inclusive, para su 

conocimiento y lo que estime pertinente. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme al Certificado de Tradición del vehículo 

automotor en comento, registra prenda en favor de HORLOG ANTONIO CHAVEZ PINTO,  

se ORDENA citar al ACREEDOR PRENDARIO con el objeto de que haga valer su crédito 
dentro del presente proceso o por separado sea o no exigible, para lo cual, cuenta con 

un término de veinte (20) días contados a partir de la notificación, de acuerdo con lo 

establecido por el precepto 462 del C.G.P. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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